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Concurso de cuentos Pequeños Relatos Para Grandes Historias 

La Ilustre Municipalidad de Renca, mediante la Unidad de Discapacidad del Departamento Social 

Discapacidad y el Departamento de Cultura, ambos dependientes de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, organizan el concurso de cuento cortos “Pequeños Relatos para Grandes Historias”, 

como una manera de conmemorar el Dia Internacional de la Discapacidad, aportando en la 

sensibilización y educación sobre de la temática.  

1. De los Participantes. 

Podrán participar todas las personas con domicilio en la comuna de Renca, o que 

acrediten estudio o trabajo en dicha comuna, sin restricción de edad o género. 

Cada participante podrá presentar hasta tres cuentos. 

2. De la temática del cuento a presentar. 

 

La temática del cuento debe estar relacionada a discapacidad y/o diversidad funcional, 

considerando procesos de no discriminación, inclusión, rehabilitación y/o participación 

social. 

 

3. De las características del Cuento a presentar. 

 

 Los trabajos deben tener el carácter de originales, de autoría propia e inédita y no 

haber sido públicos antes. En caso de infringirse lo anterior el participante será 

plenamente responsable por todo tipo de daños y los organizadores podrán 

ejercer las acciones legales que correspondan.  

 Extensión menor o igual a 500 palabras de extensión, sin considerar el título. 

 

4. De la Presentación y los plazos1. 

Los participantes podrán presentar sus cuentos en dos modalidades: 

 Presentación digital: En formato PDF, a través del mail cultura@renca.cl, 

indicando en el asunto “postulación a concurso Pequeños Relatos para Grandes 

Historias” y, al interior de éste: Nombre Completo, Edad, Dirección y teléfono de 

contacto. 

 

                                                             
1 No se recibirán postulaciones al concurso en formato y/o plazos diferentes indicados en el punto 4, de las 
presentes bases. 

mailto:cultura@renca.cl
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 Presentación presencial: En formato tamaño carta, siendo ingresado a través de 

oficina de partes,  días Martes y Jueves entre las 8:30 y las 13.00 hrs, ubicada en 

Blanco Encalada 1335, en un sobre cerrado, indicando en el reverso: Nombre 

Completo, Edad, Dirección, Correo Electrónico (si tuviese) y teléfono de contacto.  

El plazo de recepción de los cuentos se abrirá el jueves 03 de diciembre de 2020 a las 

14.00 y cerrará, impostergablemente, el 22 de diciembre del mismo año, a las 14:00. 

5. Del proceso de evaluación y selección. 

El jurado seleccionará 10 cuentos finalistas de los cuales admitirán un primer, segundo, y 

tercer lugar, designando además 2 menciones honrosas.  

 

6. Del Jurado. 

 

El jurado estará integrado por un representante del departamento de Cultura, un 

representante del departamento de Social y un representante de la sociedad civil. Quienes 

contarán con la colaboración de un comité de pre-selección coordinado por la unidad de 

cultura de la municipalidad.   

 

7. Del Premio. 

 

 Los 5 cuentos finalistas serán impresos en tamaño gigante, con un diseño 

gráfico asociado al relato, siendo éstos exhibidos en diferentes dependencias 

municipales. De igual manera, se exhibirán en formato digital, todos los 

medios del municipio, además de los diferentes eventos.  

 

 El primer lugar recibirá una Tablet 

 

 El segundo lugar recibirá un set de pluma y croquera. 

 

 El tercer lugar recibirá un set de lettering. 

 

8. Consideraciones Finales.  

 

 No se devolverán los cuentos recibidos. 
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 La sola participación en el concurso implicara la aceptación de estas bases y 

otorgará el derecho exclusivo y gratuito sin límite temporalmente ni territorial 

a los organizadores para que, sin fines de lucro ejerzan todo el derecho 

señalado en el art. 18 de la ley N 17.336 y especialmente puedan distribuir y 

exhibir, transformar y adaptar en cualquier medio las obras participantes.  

 

 Por la sola participación en el concurso el autor aceptará que su cuento junto 

con su nombre y edad puedan ser incorporados junto a la exhibición de su 

cuento  

 

 

 


